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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 31 de enero de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que desde el pasado 5 de septiembre de 
2019, este asunto está inactivo, esto es, sin impulso procesal alguno. El 6 de junio de 2019, se dictó auto 
de seguir adelante la ejecución. 
Por pandemia hubo suspensión de términos del 20 de marzo de 2020 al 1 de julio de 2020, por ende, los 2 
años de inactividad se configuraron 3 meses y 10 días después del 5 de septiembre de 2019, esto es, el 16 
de diciembre de 2021.- 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2019 00058 
Demandante: LUBIN RAFAEL CRUZ RAMOS 
Demandado: MANUEL ANTONIO CRUZ RAMOS 
Fecha Auto: 03 de febrero de 2022. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, este estrado 

judicial encuentra reunidos los presupuestos establecidos en el numeral 2° y en 

la regla b) del artículo 317 del Código General del Proceso1, por lo tanto 

RESUELVE: 

 

1º) DECRETAR la terminación de este asunto, por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

  

2º) Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubiesen decretado. Si existen embargos de remanentes, Secretaría obrará de 

la manera que en derecho corresponde. 

 

3º) A costa de la parte demandante, desglósense los documentos base de 

la acción, con las constancias de rigor.  

 

4º) Sin costas.  

 

5º) Almacénense estas diligencias en archivo definitivo. Háganse las 

desanotaciones a las que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Art. 317 Desistimiento tácito. …2. …b. Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. 
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Este auto se notifica por estado 
#04 de 04 de febrero de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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